
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, con el 

presente memorial, a través del cual el demandante dentro del 

presente asunto confiere PODER amplio y suficiente a la doctora 

María Janeth Velásquez Vásquez, identificada 31.399.096, 

Portadora de la T.P No. 316.807, quien está registrado en la 

Plataforma del Sirna de abogado con el correo electrónico 

janethw527@hotmail.com; el mismo correo a través del cual 

radicó la presente solicitud, para que en su nombre y 

representación solicite al despacho el desarchivo del proceso, 

fotocopias de la sentencia que fue proferida al interior del 

mismo  de la Nota Devolutiva que fue expedida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta localidad. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle, mayo 04 de 2.023. 

 

Secretario  

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) CUATRO  (04) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

                                                        

                   Referencia: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

demandante: JOSE ROGELIO GONZALEZ MORALES 

contra Sucesión LEIDY JHORMARY GAVIRIA 

CASTRILLON  

Radicación: 76-147-40-03-001-2012-00108-00 

 

Auto: 640 

 

 

Consta en el plenario digital que el demandante JOSE ROGELIO 

GONZALEZ MORALES, a través de la documentación visible en los 

archivos “01-04 y 01-06” le confiere “PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE” a la Profesional del Derecho MARIA JANEHT VELASQUEZ 

VASQUEZ, para que en su nombre y representación solicite al 

despacho el desarchivo del proceso en referencia y se expida a 

costa de la parte interesada, copia de la sentencia proferida 

al interior del proceso, así como, de la Nota Devolutiva que 

fue realizada por el señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad. 

 

En atención al requerimiento presentado, se la hace saber al 

demandante que él mismo ya cuenta con un abogado  designado 

como su vocero judicial al interior del presente proceso para 

que lo represente cual es JUAN CARLOS PATIÑO TORRES, poder que 

a hoy continua vigente, por lo que  teniendo en cuenta que en 

ningún caso podrán actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona, ello según el artículo 75 C.G.P, 

inciso dos, por lo tanto, no se atenderá favorablemente el 

reconocimiento de personería. 

 

En cuanto a la expedición de fotocopias de la sentencia, se le 

hace saber al solicitante que, al interior del proceso, no se 

dicto sentencia alguna, por último, en atención a la nota 

devolutiva solicitada, se le hace saber que, mediante Auto 

mailto:janethw527@hotmail.com


Interlocutorio No. 120 del 08 de abril del año 2015, este 

despacho judicial declaró la invalidez de la diligencia de 

remate del bien inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 375-73062, realizada en el presente proceso 

el día 20 de noviembre del año 2014; debiendo este despacho 

judicial, denegar las fotocopias requeridas.  

 

 

LA JUEZ,             

 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

JCG. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 05 DE MAYO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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